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Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que para el día doce (12) de diciembre de 2023, se había 
programado la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del 
presente proceso, no obstante, la titular del despacho tiene programada para dicha fecha 
la realización de unos exámenes médicos ese día, por lo que, solicitó permiso al Tribunal 
Superior  de Valledupar, se procede a reprogramar la fecha para la práctica de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento para el día JUEVES QUINCE (15) FEBRERO DE 
2024 A LAS 8:30 AM. 
 
Igualmente, se le hace saber a las partes qué con antelación le será remitido el protocolo 
de audiencias y que la herramienta tecnológica a utilizar para la realización de la misma 
será LIFESIZE.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
C.B.S.  
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